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Resumen: 
El Concejo Municipal de Los Chiles declaró una moratoria de cinco años a la expansión del
monocultivo de la piña, mientras se realizan estudios hidrogeológicos. Esto implica que los piñeros
no podrán sembrar más, pero se respetarán los cultivos ya existentes.

En la sesión realizada en el edificio municipal, los manifestantes, que llegaron de varias
comunidades, en su mayoría ganaderos, expusieron algunos de los problemas que les achacan a las
piñeras.Entre otros, enumeraron daños a nacientes y contaminación de aguas, talas masivas,
contaminación de humedales y erosión del suelo. También denunciaron el daño que causa la
maquinaria en los caminos.
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